
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

DIRECCIÓN GENERAL
DE LOS DERECHOS CULTURALES,
RECREATIVOS Y EDUCATIVOS

CONCURSO: “CRÓNICAS DE BARRIO
CUAUHTÉMOC”

BASES: 
La Alcaldía Cuauhtémoc, a través de su Dirección 
General de los Derechos Culturales, Recreativos y 
Educativos, convoca al Concurso de “Crónicas de Barrio 
Cuauhtémoc”, como parte del Circuito Cultural 
Cuauhtémoc y con el objetivo de fomentar el desarrollo 
del talento de escritores/as, la recuperación de la memoria 
barrial y el conocimiento de los trabajos y experiencias 
referentes a la vida cotidiana de la demarcación por parte 
de la población en general.

De los participantes: 

Podrán participar todas las personas interesadas en las 
siguientes categorías: a) Niñas/os hasta los 14 años, al día 
del cierre de esta convocatoria, b) Jóvenes: entre los 15 y 
los 30 años al día del cierre de esta convocatoria c) Abierta: 
a partir de los 31 años, personas adultas, adultas mayores 
que deseen participar; para todas las categorías se requiere 
que residan en cualquiera de las 33 colonias de la 
demarcación (Alcaldía Cuauhtémoc).

De los temas: 

Las crónicas que se presenten a concurso deberán reflejar 
como tema central el sentido de pertenencia e identidad 
que se guarda con la colonia, barrio, actividad o práctica 
que suceda en la demarcación. Recomendamos a quienes 
participan que los temas específicos que se elijan para la 
realización de las crónicas de barrio recuperen las hisrorias 
de vida de sus personajes y/o vecinos/as, las 
particularidades de sus estilos de vida, las historias de la 
colonia o barrio, sus problemáticas, sus dinámicas de 
organización comunitaria, sus momentos icónicos y demás 
elementos que ayuden a mostrar su identidad barrial. Las y 
los participantes que se registren deberán justificar en una 
cartilla el tema específico que elijan abordar.

Del registro:
 
Se llevará a cabo a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 17 de mayo de 2019 (horario de la 
oficina). Las y los interesados en participar deberán 
entregar los siguientes documentos en sobre sellado en la 
oficina de la Dirección de Cultura, ubicada en el Edificio de 
Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc con dirección Aldama 
s/n esquina Mina, Col. Buenavista:

• Hoja con nombre completo, teléfono, celular,  
  domicilio, correo electrónico y pseudónimo

• Comprobante de domicilio de no más de 3 meses 
   de antigüedad
• Copia de Identificación (INE, credencial oficial de centro 
   de estudios)
• En caso de ser menores de edad, carta de 
  consentimiento de madre, padre o tutores sobre su    
  participación en el concurso y copia de credencial oficial  
  de padre, madre o tutor

De las crónicas: 

Las crónicas que se entreguen tienen formato 
recomendado para su realización, misma que consta de los 
siguientes elementos: título, presentación, desarollo de la 
crónica, conclusión o desenlace. Este concurso busca dar 
voz a las experiencias, memorias e identidades que se han 
construido históricamente en nuestra demarcación, las 
mismas podrán abordar el tema específico que así decidan 
sus autores y su evaluación se realizará con base en los 
siguientes elementos: originalidad del tema elegido, 
redacción y coherencia de la investigación que se haya 
realizado.

Características de las crónicas concursantes: entregar 
impreso y engargolado (5 juegos), máximo el 20 de mayo 
del 2019 a las 18:00 hrs., página inicial con pseudónimo 
(para garantizar secrecía y objetividad en el dictamen) y 
título de la crónica, segunda página con justificación que no 
supere una cuartilla, con páginas numeradas en la parte 
inferior derecha, tipografía cambria 14, la crónica no deberá 
exceder las 10 cuartillas. Las y los participantes que realicen 
su registro pero no entreguen su crónica, anularán 
automáticamente su participación, así como aquellos que 
entreguen su crónica y no entreguen su hoja de datos.

De los jurados: 

Los trabajos serán revisados inicialmente por un 
comité de revisión para garantizar que las crónicas 
cumplan con las características establecidas en esta 
convocatoria, dicho comité estará integrado por 3 
personalidades académicas experimentadas en el ámbito 
de la literatura y la crónica barrial, ajenos a la Alcaldía con 
el fin de garantizar la imparcialidad del concurso. El Comité 
de Revisión seleccionará los trabajos más destacados de 
cada categoría para hacerlos llegar a 3 jurados 
calificadores, conformados a su vez por 3 personalidades 
experimentadas en la literatura y la crónica barrial, mismos 
que emitirán su fallo inapelable y por escrito el día 31 de 
mayo. A los mejores concursantes se les invitará a exponer 
sus crónicas en el Encuentro de Escritores, a realizarse 
entre el 7 y 8 de junio en la Alcaldía Cuauhtémoc (sede por 
confirmar).

De los premios:
 
Se otorgarán 3 premios a los mejores ensayos de cada una 
de las categorías, de las siguientes cantidades:

• 1 er. lugar:  $ 10,000 pesos y un reconocimiento

• 2 do. lugar: $ 8,000 pesos y un reconocimiento

• 3 er. lugar: $  5,000 pesos y un reconocimiento


